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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N384-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03512O23
Procedimiento oor Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N384-2O23

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N384-2Q23, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de
pavimentación asfáltica calle Juárez, localidad de Teofani; municipio de 5an Salvador; ubicada en
la localidad de Teofani, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para
la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVEiCI-2023-1502-01199 de fecha
]O de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'lO:30 horas del día 13 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunleron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nom bre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo prev¡sto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll incisoc) 8, 11

fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
Pú b lica y Desa r ro llo U rba no Soste n ib le, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N384-2o23

Mismas para el Estado de Hldalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuCiosa de loS documentos y constancias que integ ra n las propoSiCiOnes presentadaS por

los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu Da, es:

"Crupo ARCODEM S.A de C'V."

Con u n im oorte s¡n I.V.A. de: $2'626.39515 (dos m¡llones seiscientos ve¡ntiséis mil trescientos noventa

v c¡nco pesos 35noo M.N.)
iln v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'046,618.61 (tres millones cuarenta y

seis mil seiscientos dieciocho pesos 6IAOO M.N.) la cua I incluye el l6% del ¡mpuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día22de dic¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para Ia adjudicación
del ;ntrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente

El licitante ganador se obliga a exhiblr en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo

a la firma del contrato. las polizas de fiar)tds y demás documentos necesarios para la formalización

del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcclón General de

Administrac¡ón, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,

col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hldalgo, c,P. 42080, teléfonos 771 7VA O45,771 7178 OOO

extensiones 8742y a6a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l6:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día.13 de dic¡embre

de 2c/23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elemL.¡tos suficientes y necesarios para el día del inicio de 5u

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (losJ MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O

COMfSIóN DENTRO DEL SERVtCtO púBLlCo, documentos 2.-2.2.y2.-2.3., presentado (s) dentro de la

(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del

ióÁocim¡ento del órgano Internó de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo

establecido en el artículo 48 fracclón X de la Ley de Responsa bilidades Administrat¡vas del Estado

de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N384-2O23

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

ra Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitá?iones y Conüatos
l:;./

Por el Oroano lnterno ol en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de\ Suoervisión
y Evaluación

uis Conzález lslas

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

&* STPRAHST'RUCTURA

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

#"h,'. 's

Por la SecretarÍa de

Por la Dirección de

¡ménez Rendón pe Sánchez Rangel

Lic. Silvia Jer llo Macías'ng.a!an Ca rlos Sá,r,fchez Cortes

reccton Ceneral de Obras Públ¡cas e

Ing. Emigd ndez Lecona

Por la Secretaría de Contralor¡a

v¡d Camacho Ayala
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N384-2O23

No se Presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Nacional de la

TNTRAESTRUCTURA
púnx"¡ce

No se Presento

Por la cámara Mexicana de la Industria dé la
Construcción

l¡-
ryl\

No se Presento

lndustr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre

Crupo ARCODEM S.A de
ncfón Castañeda
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SECRFTARIA DT ¡NFRAESTRUCTURA PUBLICA
V DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SIPDUS-N384-2o23
Convocatoria No. 0352023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 13 de Diciembre de 20¿, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 2E}, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N384-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación asfáltica calle Juárez, localidad de Teofani; municipio de San Salvador; ublcada en la
localidad de TéofEni, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del proced¡miento por licitac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón pública, las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

Us
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O35/2O23. del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N3S4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la ob¡a públ¡ca: Conlrucclón de lavlmentación asfáltica calle Juárez, localidad de Teofan¡;
municiplo de San Salvador; ubicada en la loqalidad de Teofan¡, Municipi{ d€ San Sah¡ador, Estado dE Hidalgo,

l\l
l:dif.2D,2." piso, Bl¡C. F€lipeAngeles k¡1
Pr¡et!, Paclruc¿ do 5r)to. H.Jó.. c a.42oaa,

ToliTTl Z7 Sooo l-xt.8745
!./ww.hidal!o.qob.rnx
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ITCRETARiA DE ¡NTRAESTRUC'URA P{JALICA
Y DESAPPOLLÓ URAANO SOSTENIBL!

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N384-2023
Convocatoria No. o35/2o23

procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023-1502-Oll99 de fecha lO
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, asÍ como en
la página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O35/2O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-
SIpDUS-N384-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
asfáltica calle Juárez, localidad de Teofani; municipio de San Salvador; ubicada en la localidad de
Teofani, Municipio de San salvador, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día O] dé D¡c¡embre de 2023,

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las lo:Oohrs., se llevó a cabo la v¡slta als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de Diciembre de 2023 a las l2:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala dé Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraegtructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionar¡os públicos
inv¡tados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente:

l.- Grupo Arcodem, S.A. de Cv.

t.6.- Con fecha O8 de Diciembre de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.7.1.- Licitante cuya proposición sedesechóyquedó asentado en el acta de la junta pública del ""aoa.,\)'.. -,.-
presentación y apertura de proposiciones de fecha Og de Dic¡embre de 2023 a las l2:oo hrs.: 11- //7
Ningún Licitante 7/

2/s
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.035nO23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N384-
2023, en relac¡ón a la adjudicáción de la obra pública: Construcción de pavimentaclón asfáltica calle Juárez, de Teofunli
munic¡pio d€ San Salvadori ublcada en la localidad de Teofan¡, Munlcipio de San , Estado de Hidalgo.

.!.J, [d r.2D 2 ] L,i5o, ' ,rc^, jr!-!lrl
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N384-2023
Convocatoria No. 035/2023

1.7,2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
tv-A

Plazo de Ejecuc¡ón en Dfas
Naturales.

l.- crupo Arcodem, S.A. de
cv. $2'626.395.35'

70 días naturales, inicio 22 de
diiiembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
lnfraestructurá Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡s¡s detallado
(cual¡tativo), los días ll y 12 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante:1.- Crupo Arcodem, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los crit€rios
de la evaluación yadjudicación que establece elartículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición,

lll.l.- Grupo Arcodem, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Grupo Arcodem, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primeto y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4I
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a ¡o. OSSIli23, a"l Procedim¡ento por L¡citáción pública EO.SIPDUS-N384-
localldad de Téofanl;

Blvd. rcl¡pc Antrlos k¡n
5olo, I lt¡o. C rt 42080,
171'/ll Boaa Lvt. e745
\ /v!"w.h ldaiso.90b.mx
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

=allo del Procedimiento Dor Licitac¡ón Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N384-2O23
Convocatoria No. 035/202

Reglamento antes cltado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo
Arcodem, SA de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respéctivas con un monto de $2'626,395.35 (Dos millones seiscientos veintiséis mil trescientos noventa y
cinco pesos 35100 M.N.) sin ¡nclu¡r el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 dias naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio un¡tario de esta l¡citac¡ón públ¡ca es: Grupo Arcodem,
S,A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de
$$2'625,395.35 (Dos m¡llones seisc¡entos ve¡ntisé¡s mil trescientos novénta y cinco pesos 35/100 M.N.) sin
incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contráto: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'626,395,35 (Dos millones seiscientos veintiséis mil trescientos noventa y cinco
pesos35fiOO M.N.) sin incluir el lV.A.y un plazo de ejecución deTO días naturales. Yse est¡ma a serfirmado
a partir del día 14 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Direcc¡ón ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (OI 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3'l

fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.035n023, del Proced¡m¡ento por Licitecióñ públicá EO-SIPDUS-N384-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación asfáltica calle Juárez, localidad de Teofani;
municipio de san Salvador; ublcada €n la localidad de Teofanl, Munlcipio de san sálvador, Estedo de Hldalgo.
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{¡É- INFTTAESTRUCTURA i ffifrr púslrcA r -E
S€CRETANIA DE INFNAESTRUC'URA PUAL¡CA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N384-2O23
Convocatoria No. O35/2O23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departamento

sls
D¡ctamen para determinaÍ el fallo de la Convocatoria No, O35/2O23, del Procep¡m¡ento por Licitación Pública EO.SIPDUS-N384-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de paümfrrtación asfáltica cal¡e Juárez, localldad de Teofanl;
municipio de San salyador; ubicada en la loqalidad de T€ofani, Municipio de Sqir Salvador, Estado de Hldalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


